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NOTIFICADO POR ESTADO No. 026, 12 marzo de 2024 

 

RAD. No. 08-001-41-89-011-2020-00162-00  

INFORME SECRETARIAL Señor Juez, A su Despacho el presente proceso con escrito 

presentado por la parte demandante de la referencia a fin de revocar poder y así mismo, 

el presente proceso se encuentra para el nombrar curador. Sírvase proveer. Barranquilla, 
08-03-2024 

                                                                                                                                      El Secretario 

                                                                                                                  FABIAN PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA- 

Barranquilla. Distrito Especial, Industrial y Portuario, OCHO (08) de Marzo de dos mil 

veinticuatro (2024.-).  

 

Visto el anterior informe secretarial, se constató que el doctor NICOLAS ALBERTO PEREZ 
GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.166.337, en su calidad de 

presentante legal de la parte demandante COOMULTIGEST, le revoca poder al togado 
EDINSON ENRIQUE LARIOS PINTO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 72.288.785 

portador de la T.P. No. 166.352 del C.S.J., y le otorga poder al Dr. JOHN BAYRON COHEN 

BADILLO, identificado con C.C. No. 1.129.576.925 y portador de la T.P. No. 208.584 C.S.J., 

por lo que se procede por parte del despacho a reconocer personería jurídica.  

Por otro lado, observa esta dependencia que, una vez realizada la publicación en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin que la ejecutada a señora BLEIDYS BEATRIZ 
BENITES REDONDO, compareciera al proceso, resulta menester nombrar curador AD-LITEM 

que asuma su representación. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado  

RESUELVE  

  
1. Acéptese la revocatoria el poder al togado EDINSON ENRIQUE LARIOS PINTO, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 72.288.785 portador de la T.P. No. 166.352 

del C.S. de la J. 
 

2. Téngase al doctor JOHN BAYRON COHEN BADILLO, identificado con C.C. No. 
1.129.576.925 y portador de la T.P. No. 208.584 del C. S. de la J como apoderada sustituta 

de la parte demandante en los términos y para los efectos de la sustitución conferida.  

 
3. Desígnese como curadora Ad-Litem al doctor JESUS HERNANDO TORRES TEJADA 

quien se podrá ubicar en la dirección electrónica jtorrest01@gmail.com 

Comuníquese para que comparezca, se notifique del mandamiento de pago y 
representante de la parte demandada, la señora BLEIDYS BEATRIZ BENITES  

REDONDO 

 
4. En caso de su aceptación, por secretaria, envíesele el expediente digitalizado al 

correo electrónico jtorrest01@gmail.com al doctor JESUS HERNANDO TORRES TEJADA. 

 
5. Como consecuencia de lo anterior, téngase Notificado al doctor JESUS HERNANDO 

TORRES TEJADA, a partir de la fecha de la recepción del expediente digitalizado del 

mandamiento ejecutivo de la referencia en la dirección de correo electrónico 
suministrada por ella.  

 

6.  Notifíquese esta providencia por Estado de conformidad con lo ordenado en el 
Art.9º de la Ley 2213 de 2022.  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 
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Oficio 0241-04 

Barranquilla, 26 de julio del 2023 

Doctor 

JESUS HERNANDO TORRES TEJADA 
jtorrest01@gmail.com 

 

Permito notificarle providencia de la fecha, mediante la cual el Juzgado la designó como 

Curador AD-LITEM en el expediente con Radicado 08-001-41-89-011-2020-00162-00 

Ejecutivo.  

Sírvase manifestar su aceptación mediante correo electrónico institucional, así como la 

notificación del mandamiento de pago dictado en contra de la parte demandada, la 

señora BLEIDYS BEATRIZ BENITES REDONDO 

 

Cordialmente, 

 

FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

Secretario 
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